
	

 
 

Ministerio de Salud se desentiende del funcionamiento de los 
Equipos Básicos de Salud: Asociación Colombiana de Sociedades 

Científicas 

 

Bogotá, enero 20 del 2026. Desde el pasado 6 de agosto del 2025 la 
Asociación Colombiana de Sociedades Científicas (ACSC) solicitó al 
Ministerio de Salud informar cuántos Equipos Básicos de Salud (EBS) 
están funcionando en el país, cómo están conformados y cuáles son las 
modalidades de contratación del personal competente para su debido 
funcionamiento, sin que a la fecha se tenga respuesta de fondo, lo cual 
obligó al gremio a interponer una acción de tutela fallada en contra de la 
entidad gubernamental, y un posterior incidente de desacato ante la 
negativa del Ministerio de resolver la petición. 

El  presidente de la ACSC, el médico intensivista Agamenón  Quintero, 
tras recordar que los EBS están conformados por grupos de 
profesionales, técnicos y tecnólogos que se encargan de brindar y 
asegurar el Derecho Fundamental de la Salud a la población colombiana 
más vulnerable, a través de programas de prevención y detección de 
enfermedades a tiempo, sostiene que la falta de información y la 
ausencia de un riguroso seguimiento que debe hacer el Ministerio de 
Salud, no le permite conocer a esta cartera cómo operan estos equipos, 
su integración real y vigente, y si se deben hacer ajustes para su correcto 
funcionamiento.  

“No es entendible cómo el Ministerio de Salud ha invertido desde el año 
2022 más de 4 billones de pesos para Equipos Básicos en Salud, y a la 
fecha no tenga conocimiento cómo fueron utilizados estos rubros por 
parte de los hospitales (ESES), y menos si su programa estrella cumple 
con las necesidades y expectativas que creó en torno al mismo.”, afirmó 
Agamenón Quintero, Presidente de la ACSC. Lo anterior, teniendo en 
cuenta las respuestas entregadas por la cartera ministerial, las cuales no 
resuelven las peticiones realizadas por el gremio, e incluso contradicen 
las disposiciones técnicas emitidas por la misma entidad gubernamental. 

Cabe advertir que aunque el Ministerio en sus respuestas advierte que 
es la Superintendencia Nacional de Salud la encargada de hacer la 
vigilancia, conforme al documento “Lineamiento Técnico-operativo de 
equipos básicos de Salud: Conformación, operación y seguimiento”, es 
a través del SISPRO, sistema que maneja el Ministerio, que se recoge la 
información y de acuerdo con las respuestas de la entidad, no se está 



	

cumpliendo con los reportes y el ministerio ni requiere a las entidades 
obligadas, ni reporta esta situación ante las Superintendencia de Salud.  

Las preguntas formuladas a Ministerio de Salud fueron concretas y 
claras: 

• Brindar a la ACSC la cifra exacta de los Equipos Básicos de Salud 
conformados en el territorio colombiano. 

• Informar cómo se encuentran compuestos y cuántos profesionales, 
técnicos y/o tecnólogos hacen parte de los Equipos Básicos de 
Salud, definiendo sus calidades. 

• Informar la modalidad de contratación y la remuneración de cada uno 
de los miembros que conforman los Equipos Básicos de Salud. 

El líder gremial sostuvo que la ACSC está esperando las respuestas de 
fondo, cuyo insumo informativo es esencial para tener una visión clara y 
real del programa correspondiente y así poder hacer los debidos ajustes 
y mejoras técnicas y científicas que sean necesarios, sin entrar en 
posiciones ideológicas, para así cumplirle a la población más vulnerable 
con la preservación del Derecho Fundamental de la Salud. 
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